
Para más información
sobre WIC, llame al
Departamento de
Salud de su condado.

· ¿Está embarazada?
· ¿ Está amamantando al bebé?
· ¿Tiene un niño o niños menores de

5 años?

Puede conseguir alguna ayuda de
WIC si contestó “sí” a alguna de las
preguntas anteriores.

· ¿Hay bastante comida en
la casa?

· ¿Cree que su familia
come buenos alimentos?

Puede conseguir
alguna ayuda de WIC
si contestó “no” a
una o ambas preguntas.

WIC (Women, Infants, and Chil-
dren)  es un programa que da alimentos
a familias que necesitan ayuda. Puede
recibir comida si está embarazada, si
está amamantando o si acaba de tener
un bebé. También puede conseguir
alimentos si tiene un bebé o un niño/a
menor de 5 años. Su salario debe seguir
las normas de WIC.

Si cumple todas las reglas de WIC,
recibirá cheques para comprar ciertos
alimentos como leche, queso, huevos,

jugo, cereal y frijoles. WIC también
compra fórmula y comida de bebés.
Puede usar estos cheques para comprar
alimentos en ciertas tiendas.

El programa de WIC también tiene
clases para ayudar a las familias. Usted
puede aprender qué alimentos necesita
su familia para estar sana. O qué
alimentos debe comprar. WIC también

le puede dar información en cómo
mantener una familia sana.
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